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C O N V O C A T O R I A  
FASE I 

TRÁMITE DE TÍTULO Y CÉDULA  
PROFESIONAL EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
  

Se convoca a todos(as) los(as) titulados(as) de Nuestro Instituto Tecnológico con 
el objeto de dar continuidad al proyecto de emisión de Título y expedición de Cédula 
Profesional Electrónico. Lo anterior con la finalidad de estar en posibilidades de hacer 
llegar los expedientes a la Subdirección de Administración Escolar dependiente de la 
UPECE para realizar su proceso de revisión, cotejo y validación de cada uno de los 
documentos que integra cada expediente. 

 La información deberá ser enviada al siguiente correo electrónico 
cedula.tec.huatusco@gmail.com con los siguientes lineamientos: 

1. Asunto: Fase I Título y Cédula Profesional. 
2. Carpeta comprimida con .RAR o .ZIP con el nombre completo del interesado 

(Nombre(s), Apellido Paterno y Apellido Materno). 
3. Documentos escolares digitalizados a color en formato PDF  a 300 PPP 

(Escanear ambos lados según sea el caso). 
4. Cada documento escolar deberá tener su nombre respectivo, según 

corresponda. Requisitos y ejemplo:  
 Acta de Nacimiento (Con expedición del año 2020) 
 CURP 
 Certificado de Bachillerato.  

(Debidamente Legalizado escaneado de ambos lados). 
  Constancia de liberación de Servicio Social 
 Acta de Examen Profesional. 
 Certificado de Terminación de Estudios (ITSH). 

Según sea el caso debe de presentar: 
 
*Convalidado: Certificado Incompleto o Kardex. 
*Equivalencia: Dictamen técnico y Resolución de Equivalencia. 
*Examen EGEL o CENEVAL: Testimonio de desempeño y reporte individual de 
resultados. 
 

Cualquier duda o aclaración se pueden comunicar al siguiente número: 
(273) 734 40 00 ext. 213 y 218.  
NOTA: NO realizar ningún pago hasta nuevo aviso, si usted ya envió documentos al 
correo con las bases anteriores NO es necesario que los reenvíe. 


